
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

05 001 31 10 001 2023 00278 00 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada de inscripción de 

demanda, se ordena prestar caución por la suma de VEINTIDÓS 

MILLONES NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($22’093.600), acorde 

con lo normado por el numeral segundo del artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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